
"Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres ind¡genas es ploteger
ta equidad, just¡cia y libertad,,.

Juzgado Laboral del poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRóNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMERO: 259121.20221 JL.I.

Fundac¡ón Univers¡taria lberoamer¡cana

En el expediente nú mero 259t21-2022/JL-|, relativo al Ju¡cio ordinario en Mater¡a Laboral, promov¡do por M¡guel
Ysr¡ael Ramírez Sánchez en contra de Univers¡dad lnternacional lberoamer¡cana A.C. y Fundac¡ón
Universitaria lberoamer¡cana; con fecha Og de aoosto de 2023, en el Juzgado Laboral del poder Judicial del
Estado, Sede Campeche, se dictó un proveído, a¡ tenor literal siguiente:

" Juzgado Laboral del PoderJud¡c¡al del Estado, sede campeche. San Franc¡sco de campeche, campeche, a 09 de agosto
de 2023

v¡stos: 1) Con el estado procesa¡que guarda el presente exped¡ente: 2) Con la razón y cédula de notif¡cación de fecha 14 de febrero
de 2023, suscritas por la Acluaria y/o Not¡ficadora adscrita, por medio del cual hace constar que ta demandada Fundac¡ón Univer-
sitaria lboroamoricana fue deb¡damente not¡f¡cada, al haber comparecido con la parte actora y haber reconoc¡do el dom¡cilio como
la fuente de trabajo y; 3) con e¡ escrito de fecha '17 de febrero de 2023, suscrito por el ciudadano Alexander Jiménez zubieta,
apoderada ¡egal de la parte demandada, por medio del cua¡ devuelve a este Juzgado Laboral ¡as copias de traslado y la notif¡cac¡ón
de la demandada Fundación UniveB¡taria lberoamericana. En consecuenc¡a, Se acuerda:

PRIMERO: No contestac¡ón de la demanda, cumplimiento de aperc¡bimientos y preclus¡ón de derechos

En razón de haber transcurrido eltérmino legalde 15 días hábiles para que eldemandado Fundac¡ón Univers¡tar¡a lberoame.¡cana
diera debida contestac¡ón a la demanda interpuesta en su conka, sin que hasta la presente fecha hayan dado coñtestación alguna;
con lundamenlo en los párrafos p.imero y tercero del numeral 873-A, en relación con el ordinal 738, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, se t¡enen Dor adm¡üdas las pet¡ciones de la parts actora. salvo aquellas qu9 sean contrarlas a lo d¡spuesto
por la Lev v se t¡ene por Derdido el derecho de d¡cha oa.te andada de ofrecer Druebas. ob¡etar I pruebas ofrecidas
Dor la Darte actoaa v en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el cómputo del plazo legalconc€dido a la parte demandada empezó a computarse elmiércoles

15 de febrero de 2023 y finalizó el viernes 1o de ma¡z.o de 2023. al haber sido emplazada el martes '14 de febrero de 2023.

SEGUNOO: Se o.denan notif¡cac¡ones por estrados o boletín electrón¡co.

Tomando en consideración que Fundación Un¡vers¡tar¡a lberoameícana -pa.te demandada-, no diera contestación; en téminos

de la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal

del Trabajo en vigor, se ordena que las subsecuentes notificac¡ones de la parte demandada se real¡cen por medio de bolet¡n

o estrados electrón¡cos, según p.ocsda confo.me a la Ley Federal del Traba.¡o en vigor

TERCERO: Prog.amación y c¡tac¡ón para audienc¡a prel¡minar.

Con fundamento en eltercer párralo del art¡culo 873-C de la Ley Federal delTrabajo, se fra el día martes 10 de octubr€ de 2023.

!fj!s_!.9j99_h9!g§. para la celebración de la Aud¡enc¡a Prel¡minar que concierne al presente asunto laboral, la cual se verilicará de

manera presencial en la Sala de Audi€nc¡as lndependenc¡a, ub¡cada en las instalaciones de este Poder Jud¡clal del Estado de

Campeche, por lo que se le hace saber a las partes involucradas en este asunto laboral, que nuestras oficinas se ubican en

Avenida Patr¡c¡o Trueba v de Reoil. No. 236. San Rafae¡. con Có¿¡qo Postal 24090. de esta C¡udad Capital de San Franc¡sco de

CañDeche. Camoeche.

En ese contexto y en atención a lo prevrsto en el primer párrafo del ñumeral 720, en relación con el ordinal 735, ambos de la Ley

Federal del Trabajo en vigor, ¡nfórmese a las oartes que, en el plazo de 3 días háb¡les. contados a partir del día siquiente hábil en

oue surta electos la notificación del Dresente oroveído. deberán comuñicar a este Juzgado s¡t¡enen algún ¡nconveniente en cuanto

a que la Audloncia Prel¡m¡narsea de carácter público; a la fecha y hora en que fue prograñadai o alguna otra situac¡ón que pudiera

c€usar un contratiempo en el desarrollo en dicha d¡l¡gencia, a efecto de que se tomen las medidas necesarias para su debida

celebración.

De igualforma se les hace saber a las partes -actor y demañdados-, que en téÍñinos del numeral713, en relación con las lracciones

I y lldel artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del frabajo en vigor, oueden comparecer personalmente al desahoao de la Aud¡enc¡a

Prelim¡nar, mas no es obliaatoria su presencia para su veriflcac¡ón , ya qué bastará con la comparecenc¡a de sus respectivos

represeñtantes -quieñes deberáñ ser Licenciados en Derecho- para tenerlos por presentes. Sin embargo, tamb¡én es ¡mportante

comunlcaíes que, ds no comparecor sus repaesentantes, sg tendráo por conseñtidas las actuaciones ¡úd¡ciales que on cada
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etapa se vent¡le y quedarán por perdidos los derechos procesales que deb¡eron ejercitar§e en cada una de las etapas

susc¡tadas en l. audieñc¡a.

En caso de requerir el uso de aparatos tecnológ¡cos como c€lulares, Tablet, laptops, deberá informarlo a la autoridad para

que se les autorice el acceso con las lim¡tac¡ones correspond¡entes al uso de cámaras, v¡deograbac¡ones o grabaciones de

audio.

CUARÍO: Se comuñica a las partes,

Oue ta programación de la audiencia prelim¡nar fuera del plazo señalado en el último párrafo del articulo 873-C de la Ley Federal del

Trabajo, en v¡gor obedec€ de las cargas laborales deljuzgado y los servidores judic¡ales que intervienen en la sustanciación del

procedimiento por el volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trám¡te.

S¡rve de sustento, la jurisprudencia con número de registro 205635r

Se toma nota del escrito de fecha '17 de febrero de 2023, suscrito por el ciudadano Alexander Jiménez Zubieta, apoderado legal de

la demandada Universidad ¡nternac¡onal lberoamedcána A-C., por med¡o del cual devuelve a las olic¡nas de este Juzgado Laboral

las copias de traslado que fueron entregadas al c¡udadano Guadalupe lsmael Chan Rosado, en la d¡ligenc¡a del emplazamiento a ia

demandada Fundación Universitaria lberoamericana, m¡smas que le fueron entregadas en razón de que el ciudadano Miguel Ysrrael

Ramírez Sánchez -parte aclora-, reconoció el dom¡cilio como la ,uente de trabajo en la cual realizó sus ac{iv¡dades de trabajo, en

términos del artículo 743 fracaión Vl de la Ley Federal del Trabajo, lo que se hace constar para ser valorado en el momento procesal

oportuno.

SEXTO: Acumulac¡ón.

lntégrese a este expediente el escrito descrito en el apartado de vistos, para que obre confome a Derecho corresponda, tal y como

lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡al del Estado.

SÉPTlt O: Noüñcacionos.

Buzón electrón¡co

Paate actora.

Parte demandada:

Universidad lnternac¡onal lberoamericana

A,C,

w

Not¡fiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción lnterina
del Juzgado Labo¡al del Poder Judicial del Estado sede Campeche

Lo que notifico a usted por med¡o de ¡¡sta eleclrónica, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 73g Ter, fracc¡ón
lll, 745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relac¡ón con el numeral 47, de la Ley Orgán¡ca det
Poder Judicial de¡ Estado de campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - ooy FE.

San Francisco de Cam , 18 d de
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OLJINTO: Se toma nota.

Estrados o boletin electrónico

Parte demandada: Fundación Universitaria lberoamer¡cana.


